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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE MOCOA  

 
HACER SABER 

 
 

A todas las personas que tengan derechos legítimos, y a los acreedores con la 
garantía real y otros acreedores de obligaciones relacionadas, así como a las 
personas inciertas e indeterminadas que se consideren afectadas por la iniciación de 
la solicitud de restitución de tierras y la suspensión de los procesos y procedimientos 
judiciales y administrativos, respecto del siguiente predio: 
 
Nombre del predio:    Los Naranjos 
Departamento:    Putumayo 
Municipio:     San Miguel 
Vereda:      San Antonio del Comboy 
Número de matrícula inmobiliaria:  442-77102 
Número de cédula catastral:   86-757-00-01-0038-0001-000 
 
 
LINDEROS Y COLINDANCIAS DEL PREDIO: 

 
Datos del solicitante: FRANCISCO MONTILLA ORTIZ, identificado con cedula de 
ciudadanía núm. 16.633.407 expedida en Cali (V). Para que comparezcan y hagan 
parte del proceso de restitución y formalización de tierras radicado en el Juzgado 

mailto:jcctoesrt03mocoa@notificacionesrj.gov.co


 

 

 Palacio de Justicia, Carrera 5ª con Calle 10 esquina, 1er. Piso 
 jcctoesrt03mocoa@notificacionesrj.gov.co 
 Mocoa –Putumayo 
Código: FORT-1  Proceso: Restitución de Tierras  

Versión: 01  Radicación: 860013121001-2019-
00207-00 

 
 

Tercero Civil Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Mocoa bajo radicado 
860013121001-2019-00207-00. 
 
 
Se hace saber que las personas indeterminadas cuentan con el término de quince 
(15) días contados a partir del día siguiente al de la publicación para comparecer al 
proceso a hacer valer sus derechos si a bien lo tienen, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 88 de la Ley 1448 de 2011. 
 
 
Dado en Mocoa (P), el nueve (09) de agosto de 2023. 
 

 
 
 
 
  

JUAN PABLO PEREZ MORA 
Secretario 
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